
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., doce (12)  de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Expediente No. 11001 40 03 057 2020 00760 00

Teniendo  en  cuenta  que  la  apoderada  de  la  entidad  cesionaria  dio
cumplimiento  a  lo  ordenado  en  auto  de  fecha  dos  (2)  de  agosto  del
presente  año,   coadyuvando  la  petición  de  levantamiento  de  medidas
cautelares,   el  despacho  consecuente  con  tal  petición  y  conforme  lo
dispuesto  en  el  artículo  597,  núm.  1  del  C.G.  del  P.,  ordena  el
levantamiento de las medidas cautelares decretada en auto del  25 de
febrero del 2021 por secretaría libres en los oficios a que haya lugar.  

NOTIFIQUESE 
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